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S U M A R I O
HACIENDA Y  CSEDITO PTTBLICO-Se au

toriza la erogación de $ 311.32—Se admite 
una renuncia—Se concede una licencia y se 
encarga una oficina—Se prorroga por tiem
po indefinido una licencia—Se aumenta un 
gasto de traslación—Ss admite una renun
cia y se nombra sustituto—Se admite una 
renuncia y se nombra sustituto—Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto— 
Se admite una renuncia y se nombra susti
tuto—Se admite una renuncia y se nombra 
sustituto—Se declara sin lugar una solicitud.

AVISOS.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza la erogación de ® 311.32

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar ia erogación de trescientos 

once pesos treinta y dos centavos, valor 
de un mecanógrafo sistema Underwood, 
que para el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público se ba comprado al señor 
don José M. Muñoz, La expresada suma 
se imputará á la partida capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

D a v il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cbo de Hacienda y Crédito Público,
Migiíél O. Bustillo.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1908,
Vista la renuncia presentada al Poder 

Ejecutivo por el señor don José M. Mu
ñoz, Subsecretario de Haeienda y  Crédi
to Público; y  siendo atendibles las razo
nes en que la funda, el Presidente de la 
República

a c u e r d a ;
Admitírsela, dándole las gracias más 

expresivas por los importantes servicios 
que ha prestado en el referido empleo. 
—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,

Se concede una licencia y se encarga una oficina

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1908.
En vista de la solicitud elevada al 

Poder Ejecutivo por el señor don Pablo 
Padilla, Guardalmacén Nacional, pidien
do licencia por un mes para separarse 
de su empleo; y  siendo atendibles las ra
zones en que la funda, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :

Concedérsela; debiendo encargar la 
oñeina durante su ausencia, y  bajo su 
responsabilidad, al señor don Máximo 
Jerez, quien gozará del sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

DÍ.VI3CA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Miguel O. Bmtübo.

Se prorroga por tiempo indefinido una licencia

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1908.
Habiendo terminado la licencia de 

quince días, concedida por acuerdo de 
28 de octubre último al Administrador 
de Rentas de El Paraíso, Lie. don Ri
cardo Pineda, el Presidente de la Reptí. 
blica

a c u e r d a :

Prorrogársela por tiempo indefinido; 
debiendo continuar en su lugar, bajo su 
responsabilidad, el señor Manuel Arge- 
ñai.—Comuniqúese.

DAv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O, Bustillo.

Se aumenta un gasto de traslación

Tegucigalpa: 18 de noviembre'de 1908.
No siendo suficiente la suma de cin

cuenta pesos asignada al Coronel don 
José C. Ballesteros por acuerdo de 14 
del corriente, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :

Asignar veinticinco pesos más para su 
conducción al puerto El Porvenir; impu
tando dicha suma á la partida 4^, capí

tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu -̂ 
puesto General de Gastos vigente. —Ce 
muníquese.

D A v U zA .

El Secretario de Estado en el Desps 
eho de Hacienda y  Crédito Público,

M%guel O. Bustillo.

Se admite una renuncia y se nombra sustitut-

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1908i
El Pr^idente

ACUERDA:
1?—Admitir su renuncia del empleo q 

Inspector de Hacienda y Policía del de 
partamento de Gracias al señor don Joaf 
quín Santos, rindiéndole las gracias po  ̂
sus servicios; y

29—Nombrar en su lugar, con el sueP- 
. do de 1̂ ,  al Capitán don Rodrigo Goife 
zález R .—Comuniqúese.

D A v i s a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y  Créairo Público,

Miguel O. Bustülo.

Se admite una renuncia y se nombra sustiíuW;

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1908
Debiendo pasar á otro puesto de lí 

Administración Pública el acta al Admi 
nistrador de Rentas de Ocotepeque, dor- 
Francisco Valle M., el Presidente

19—^Admitirle la renuncia del emplee 
que d^empefia, rindiéndole las graciai 
por sus servicios; y

29—^Nombrar para sustituirlo, con e 
sueldo de ley, al señor don Felipe Mart 
tínez Contreras. —Comuníqu ese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se admite una renuncia y se nombra sustitute

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1908.
Teniendo que pasar al desempeño de 

otro puesto de la Administración Pública 
el actual Contador de Rentas del depar 
tamento de Ocotepeque, don Jesús Chin 
chilla, el Presidente
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ACUERDA
IS—Admitir al expresado señor Chin- 

hilla la renuncia del empleo referido, 
indiéndole las gracias por sus servi- 
ios; y

—Nombrar en su lugar, con el suel
to de ley, al señor don Alfredo Dávüa. 
-Comuníq uese.

Di.VIIiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel 0 BustiUo.

•pe admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa- 21 de noviembre de 1908. 
Habiendo pasado á desempeñar otro 

puesto de la Administración Pública el 
3onserje del Almacén Nacional don Ve- 
aancio Ramírez, el Presidente 

a c u e r d a :
19—Admitirle la renuncia que ha in

terpuesto del referido empleo, rindién
dole las gracias por sus servicios; y 

2®—Nombrar para sustituirlo, con el 
sueldo de ley, al señor don Pantaleón 
Alonzo.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel 0. BustiUo.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 24 de noviembre de 190S.
En vista de la renuncia interpuesta por 

el Guarda Volante Inspector de la Adua
na de La Ceiba, don Hipólito Retes, el 
Presidente

ACUERDA:
1°—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias po: i-̂ -s servicios; y
29—Nombrar en su lugar, con el suel

do de ley, al señor don Gustavo Marín. 
— Comuniqúese.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Mpuel O. Bustülo.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 24 de noviembre de 1908.
En vista de la renuncia interpuesta 

por el Coronel don Jacinto Soto del car
go  de Inspector de Hacienda y  Policía 
del departamento de Atlántida y Adua
na de La Ceiba, que actualmente desem
peña, el Presidente

ACUERDA:
19—Admitir al expresado señor Soto la 

renuncia de que se ha hecho mérito, rin
diéndole las gracias por sus servicios; y

29—Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al Capitán don Ernesto L. 
Cisneros.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,

Se declara sm lugar una solicitud

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 190S
Vista la solicitud del señor Juan José 

Aguilar, mayor de edad, soltero, labra
dor y vecino del pueblo de Orocuina, de
partamento de Choluteca, contraída á que 
por vía de gracia se le exima de la obliga
ción de pagar la suma de doscientos cua
renta y tres pesos treinta y siete centavos, 
valor de especies realizadas y  de aguar
diente entregado á ios sediciosos que en 
el mes de julio del corriente año ocupa
ron el expresado pueblo de Orocuina.

Resulta: que el peticionario manifiesta 
que el nueve del mes referido fué obli
gado por la fuerza por ios sediciosos Mi
guel A. Ochoa y Marco C. Muñoz, á ha
cerse cargo de las especies fiscales del 
distrito de Orocuina; y que después di
chos individuos lo obligaron también á 
entregarles el aguardiente y dinero exis
tente de las especies realizadas; extre
mos comprobados con la información 
ad-perpetuam que á su solicitud acompa
ñó el interesado, juntamente con unos 
recibos por valor de doscientos cuarenta 
y tres pesos treinta y siete centavos.

Resulta: que el Fiscal General de Ha
cienda manifestó en su dictamen, quede 
conformidad con el artículo 74, inciso 39 
y siguientes reformados de la Ley del 
Tribunal de Cuentas, los empleados que 

I sufrieren pérdidas por caso fortuito ó 
fuerza mayor, deberán presentarse en el 
término de dos meses, ante su superior 
respectivOjpidiendo su irresponsabilidad, 
y  sólo en el caso de ser desfavorable la 
resolución que éste dicte podrán ocurrir 
al Poder Ejecutivo, por io cual debe éste 
declararse incompetente para resolver 
dicha solicitud.

Considerando: que el señor Juan José 
Aguilar, si bien ha comprobado que le 
fueron quitados doscientos cuarenta y 
tres pesos treinta y siete centavos en di
nero y  aguardiente, por fuerzas sedicio
sas que penetraron al pueblo de Orocui
na, en ei mes citado, tales especies no 
las tenía en su poder como empleado del 
Gobierno legalmente constituido, y  por 
consiguiente no debe conceptuársele co
mo Agente Fiscal, con cuyo carácter pre
tende obtener la gracia expresada en el 
artículo 74, párrafo 39, Ley del Tribunal 
de Cuentas;

POR TANTO:
El Poder Ejecutivo, en aplicación de la 

disposición citada, declara sin lugar la 
solicitud en referencia.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BustiUo.

A V I S O S

El Registrador de la Propiedad del departa
mento hace saber que don Julián Fiallos pre
sentó, para su inscripción, el cinco del actual, á 
las nueve j  cuarenta y cinco de la maSana, la 
primera copia de una escritura piibhca autori
zada por el Notario Público don .José María Gál- 
vez, en esta ciudad, el veintiuno de septiembre 
recien pasado, por la cual Miguel Antonio Bení- 
te/ vende, por el precio de cien pesos, á Patri
cio Turcios, una acción en el teneno comunal 
nombrado "Suyapa," término municipal de San 
Juan de Flores, siendo sus limites generales: 
Norte, lugar llamado ‘ "Terrero Colorado;” Sur, 
Eío Grande Oriente, terreno de "Trujillito” y 
"Agua Salada, ’ y Fomente, terreno de Las Cu
bas. quebrada de por medio. Por no haber an
tecedente inscrito, se iiace saber ai público la 
solicitud de inscripción, de coníormidad con él 
artículo 2 .>22 del Código Civil —Tegucigalpa: 7 
de octubre de 1%S.
T Maktix Jiménez.

“ Iva  G a c e t a ”
administrador:

El Registrador de la Propiedad del departa  ̂
mentó hace saber, que el Licenciado Emilio Mar 
zier presento hoy. á las nueve y media de la mar 
ñaña, para su inscripción. la primera copia de 
una escritura pública autorizada en Comayagüe
la el catorce de febrero de mil novecientos uno 
por el Juez 2P de Letras de lo Criminal, doa 
Guillermo BustiUo G . por la cual Sebastián, 
Raudales vende á Adela Valladares las posesio
nes siguientes- un terreno que mide una y me
dia manzanas, poco más ó menos, situado en él 
lugar llamado " Quebrada Amba. en la aldea 
de La Soledad, de Comayagüela otro teneno 
que mide media manzana de extensión, aproá- 
madameníe, contiguo al anterior, formando am
bos un solo cuerpo, que está cercado de piedra y 
madera y tiene por límites Norte, posesión ife 
Antonio Callejas, mediando la Quebrada Ani- 
bai" Sur, terrenos elídales. Oriente, posesión de 
Miguel Juanes y al Poniente posesión de Ma
nuel Ramírez: y otro terreno en el mismo lugar 
de la Quebrada Arriba, mide comolmanzana y 
media, cercado de piedra y madera, limitado: 
Norte, trabajos de Escolástico Duarter'Sur, te
rreno ejidal: Oriente, posesión de Apolonio Va- 
quedano: y al Poniente posesión de Miguel Jua
nes. En el primer terreno hay unatcasa de ma
dera de teja. d€ quince varas de largo y^siete de 
ancho, compuesta de dos piezas: y otra¡casa de 
estacón, cubierta de teja, de nueve varas’de lar
go y cinco de ancho. Esta venta se efectuó por 
el precio de cuatrocientos cincuenta pesos; y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber la 
solicitud de inscripción. Artículo 2 ¿22, Código 
Civil.—Tegucigalpa-1® de octubre de 1908.
7 Maetíx  Jiménez

Ei infrascrito, Registrador de la P ro p ie ^  
del departamento, hace saber- ô ue el Licenc^ 
do don José Oquelí Hernández3ha'presenfcado, 
para su inscripción, la primera copia dejui^ es
critura otorgada en esta ciudad el veintisiete de 
agosto de mil novecientos siete, ante el^Notaño 
don Presentación Quesada, con la cual¡do6a As
cención Rodríguez de Jirón vende al*Geneial 
don Miguel O. Bustülo. en la suma deudos mil 
doscientos cincuenta pesos, la terceraTparte de 
las propiedades siguientes: una finea^denomin»- 
da Las Casitas, ubicada en esta jurisdicción mu
nicipal, compuesta de once caballerías^ frac
ción de terreno, y cuyos linderos generales s<®: 
al Oriente, terrenos nacionales y los desCofradía; 
al Norte y Poniente, con tierrasrdellos^herede- 
ros de Rafael Camilo Díaz; y al^Sur, terrenos 
nacionales.—Una casa ubicada enj'esta ciudad, 
en el barrio de Los Dolores, construida sobre
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paredes de ado’ iob, a i ’o.oita de tejas, compuesta. nunciado por don Leocadio Laidizábal, situado j 
*̂ de varias piezas, una que da hacia la calle divi- i al yorte y como á una milla del puelalo de El |
* dida ea

deKorte á ?,ii re. seis de Onertc á Poniente, ble, limitado* al l^orte. Oriente y Poniente con 
con su co’*'"'''"'^'''bo’-'tc corredor, de tros vams el río referido* ya ! Sur. con los ejidos de dicho 
de ancho, v cu.i'ro me/as y una cocina, de c o n s -1 pueblo: es nronio para Ja aírricultara. mide om- 
trucciún 
ediñcaao 
te
te, excluí e 1j \ Ld .c<.do '‘uícia la calle, y liaú- ¡ ticsacntos diez y siete pssos setenta centavos, 
tada ai i> e* o .* t avi so,. i ac los ncicderos — Yoro novismhre 24 de 19úS. 
de don Maicn* Andino y de doña Peti'Ona Pive- 
la: al Sur. con ca.sa y so’ar de los herederos de 
don Crregor ô Pioncada: al Este, calle de por me- j
dio. con cas-tb di. los heredoios de don Ramón j R E I W tJ tX E
T iji i  y de don Y P l a n a s ,  y al Oeste, con j ____

ADOLFO DIAZ X .

DENWCIO
El infrascrito, Administrador da Ren

tas del departamento de Cortés, hace sa
ber: qne el seSor don Eanstino Hemáa- 

ccindario, mayor de edad, 
se ha presentado 

J denunciando come baldío nn terreno nst- 
jcional ai Suroeste de esta eiuaad, como 
|á distancia de dos leguas, en el Is^uc

solar del -------- * * '*"*cs de los here
deros de don Juh.ln F: al i os Estos derechos 
adquiridos por el comprador nan sido donados 
en el misa*o Cvto di.1 otortramiento de la escri-

E1 l i i f ia s c iito , A d ia m io tr a d o r  d e  R e n ta s  d e  |

llamado «SI Ocote,» compuesto 5e una 
caballería, psra la agrieultara,
limitado: al Xorte, por terreno denon-
ciado por Rafael Rs-’sgas; al S*'r Oes-

’ este departamento, hace saber: que por disposi-! m ontaSa mcuit*a; y  al As te, por
' Clon de esta fecha se ha señalado el día martes. ’ el mismo terreno de B a n ca s.
vei'itiocho de diciembre próximo. A las dos de la | Lo que se pone ec conocimiento déf

1998.

EDICTO
El infrascrito. Secretario dei J-jzgaio 

de Letras del departamento, h ^ ce  saber^ 
que por resolución dict-'.da por este J«z 

I gado de Letras con fecha diez y  siete dei 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i mes en curso, se ha mandado conferir k

El infrascrito. Administrador de Rentas de | Posesión efectiva de la herencia ab-m -
----- este departamento, hace saber: que habiéndose tsstato que á su defuiiCión dc;c Tuliér

El infrascnt.'^ .tdministrador de Rentas del ■ llenado les requisitos legales en el denuncio dei | A gu ilera  á su h ijo  natural P e d ro  Celes-' 
departamento ce Cortés, hace saber: que el se -' terreno denominado * Agua Fría," y por otro ;tm o  Quihónez
sor don Pmñm: Ban.gas mayor de edad, casado. 1 nombre "Tilla Adela, hecho por los señores ¡ e-Dnocimiento d c l

;o veoiDcariO* se na presenta-, Bernardo Matilde v Froilán Eaudales* c o m -!, , .  ^  r. ,
•*' “ i¿ior/\ tx /•' '•r'^í'’rc  ̂ /ity  ̂ '  Ar c  ̂ ------ - - •

■ r cancel tro a u cc io n  del asma,; ,   ̂ Y ... , , . ' José Jlarta Gálve?. Dicho ter.hechura o,* c . Jíílu \ o’ra.s de menos impor
tancia, lo mtb no que la mitad del solar en que 
está el 7a-r.'." el cj.il t ene. de Norte á S*jr. 
dos meixv-b ■. -b o n.eno= . d  ̂Orieiue á Fomen
te, latnisma exTensió’*' c.ie el de la casa descri
ta antericr.n,: " e .—Y  no habiendo antecedente 
inscrito saber al público para los efec
tos del articulo 2 122 dei Código Civil.—Teguci
galpa: 6 d. w L - .* v y - iq ,  U C

Mautíü: Jihéxez.

reno consta de 
t rtóCíí rüas hect/'i '•eos cu a¡ cvaXí  y dos ú i ectt>, odijcnr 
ta y aivco. dm y rtuete c&iitésimas de ceiíííáreas. de 
las cuales se calculan ciento dos hectáreas pro
pias para la agricultura y el resto para !a crian
za de ganados Ea sido valorado en la cantidad 
de ochocientos diez y seis pesos ochenta v cinco 
centavos Se solicitan postores.—Tegucigalpa: 
2S de noviembre de 1903.

T eófilo Caxales .

agricultor 
dode.u.. 
Este de es

?y-
1 dos leguas.de distancia, treinta y tres áreas sesenta y siete centiáreas Choluteca: 18 de noviembre de 1908*

como de sesenta manzanas, más ó menos, pro- ¡ situado en jurisdicción municipal de San Juan'
pías para 
*̂La Ees-̂ ta 

Norte. Ser 
Oeste i*-- 
inculto

.ra. jv en el puntó llamado , de Flores, limitado* al Norte, con terreno de j SO—25 PsDSO N. GÁECa m o , Srio.
D..,ho terreno está limitado: al ■ don Lino Tarela, los Agüeros y doña Isabel v. | 

Este con terreno nacional: v al | de Anza: y por los otros rum ^s. con terrenos ® 
Ag rcttal :* m.orre baldíC'ra. ' r ib '  j:"A.c ...t.amag-.. . m

ciembre próximo á las dos de la tarde enei lo- ¡ ¿  &un y  treinta y cinco de Oriente
3ET%LfISÍCIO ; cal de esta cScina. 

i miento dei núblico nara los efectos dei artículo

í> E ? « U N C I O

El m fra sc r .to  A d m im s t ia d o r  d e  R e n ta s  d e l  116 de la L e y  A gram a ,— T e g u c ig a lp a  26 d e  no- 
departam e’'^to de  C ortés  h a ce  saber* q u e  el s e - ; v ie m b rs  d e  1908,
fior d on  I^ ioro  ^ r g e ñ a l , T e n e d o r  de Libros, ma- ¡3 0 - 2 8  T e ó f il o  Ca i s s x e s .
yor de ed_d  ; de este vec in d a r io , se ha presen
tado d e n u n c ia n d o  como baldío un terreno na
cional á irmediaciones d e  *‘La Boca de Toloa,”  
de esta ju r is d ic c ió n  departamental, de doscien
tas hectáieas, p o co  más <5 menos, y propio para 
la agrie,..;:ai<*. Dicho terreno no tiene ningún 
n om bre c c i o c íd c ,  j* l im ita  al Norte, con mon
taSa in c u h 'i ;  a’ *5‘ ir , co n  el río D lú a ; a l Este, 
con lu gar d e n o m in a d o  “ E l Cacaíto”  y propie
dad de Mr. Isabel: y al Oeste, con el punto de- 
nominaao ‘ El Cubilete”  y propiedad de Mr.
Chas Poner. Lo que se pone en conocimiento 
dei público para los fines legales.-^San Pedro 
Sula* noviembre 20 de 1908.
30-5 Geegosio  d e  L e ó x .

ii' Aumba
con solar de las seSorItas Palma; por a 
segundo, con solar de los he»*ederos dt 
don Cipriano Velisquaz; pfer si tercero, 
con solar de los heredaros de don Eras- 
mo Velásquez, mediándola te r c e r -c  
avenida; y  por el Poniente, con soiaj 

I de Venancio AVarengar que la pro* 
El infrascrito, Administrador de Ren- piedad descrita la adquirió según con 

tas del departamento de Cortés, hace sa- .^enio escriturado -que celebró con st 
ber: que el seSor don Terencio A. P i- ' esposo don Ensebio Plctes, el trece át

Adolfo Díaz M., Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que á las diez a. m. 
del veintiuno de diciembre próximo se rematará, 
en esta Administración, un terreno nacional, de-

mentel, casado, agricultor y  de este ve
cindario, se ha presentado denunciando 
un terreno nacional baldío, al Occidente 
de esta ciudad, en el lugar llamado «Mi
ra Linda,» propio para la ganadería y 
como de cincuenta manzanas, más ó me
nos, limitado, oor el Norte, Sur, Este y 
Oeste, con terrenos nacionales baldí<®.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines legales.

San Pedro Sula: octubre 22 de 1908.
V F e l i p e  M a r t í n e z  C o n t r e r a s .

septiembre de este año, ante el Jaez á» 
Letras 19 de lo Civil de este departe, 
mentó y Notario Público, por minisíen* 
de la ley, Abogado don Martín Jiménez 
En consecuencia, su expresado esposo m 
puede disponer del inmueble relacionado 
y por consiguiente es nulo y  de n in g» 
valor la venta, hipoteca, arriendo, etc. 
etc., que efectúe en la expresada propie 
dad. — Comayagüela: 16 de novietebrr 
de 1908.

M a r í a  x>e l C a r m e k  H esnáücdisz.
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CARTEL
El infrascrito. Administrador de Ren

tas del departamento de Olancho, hace 
jsaiber el escrito y auto que dicen:—«Se 
ideauncia un terreno baldío.—Señor Ad- 
mmistrador de Rentas.— Yo, Joaquín 

íMembreño López, mayor de edad, pro* 
ípietario, vecino°de La Ceiba y  residente 
lactnalmente en esta ciudad, ante Ud., 
previos los respetos debidos, manifiesto 

! lo  siguiente: en el circulo de Manto, en 
. este depai-tamento, existe un gran terre- 
[2U> baldío de propiedad nacional, deno
minado «Ei Limón,» siendo, en algunas 
partes, propio para la crianza de ganado 

■y la agricultura: á esta clase de tierras 
i pertenece un lote que se encuentra den- 
ítaro del terreno aludido, como de doscien
tas hectáreas, y cuyos límites son los 

's%uientes: al ISTorte, los encuentros de 
los ríos Guata y  Azacualpa ó sea «La 

: Bramadora;» al Sur, «El Tapueal» y «Las 
Tasajeras;» al í^te, el mismo río de 

;Guata y  el cerro llamado «El Tiuzintal;»
al Oeste, el río de Azacualpa. Y  en el 

-̂deseo de obtener título de propiedad del 
Qote descrito, por este acto vengo á de
nunciarlo y pido á Ed. que, mediante la 
admisión de este denuncio, se sirva man
dar publicarlo en el periódico oficial y 
por carteles, durante treinta días, é ins
truir iníormación interrogando por sí á 
loe testigos idóneos de la nómina, sobre 
loe puntos siguientes:—!*? Sobre gene
rales de ley.—2? Digan, por constarles 
de conocimiento propio, si el terreno de- 
zumciauo como ea>tá ó ha estado
e a  posesión de alguna persona ó vecin
dario y los usos á qutt io itplican ó hayan j 
tenido destinado.—0'=’ Si saben que exis- i 
la  alguno que tenga derecho de propie
dad ó posesión en dicho terreno, ó éste 
se reconoce como baldío y, eu consecuen
cia, como perteneciente ai Estado.—4? 
Den ios deeiarantes, además, todos lee 
informes que puedan, según el conoci
miento Que hayan adquirido de la loca
lidad, relativos á la ciase de terreno, su 
áfcuación respecto al mar ó á los ríos 
navegables, caminos de hierro ó carre
teras, poblaciones importantes ó centros 
mineros. Para ia tramitación de esta 
selicitud, hasta obtener el título de pro
piedad respectivo en el lote de terreno á 
que he hecho referencia, confiero mi re
presentación al Procurador Judicial don 
Juan Fernández V ., dándole toda clase 
de facultades, inclusive la especial de 
sustituir. Artículos 13, Ley Agraria, y 
256, L ey de Organizsción y Atribuciones 
de los Tribunales —^Juticalpa: 22 de oc
tubre de 1908-—^Joaquín Membreño L ó
pez.—Nómina de testigos: don Abel Re
yes, propietario, vecino de Guata; don 
Eugenio Reyes, propietario, y don Car- 
mindo Fernández, labrador, vecinos los

dos últimos también de Guata.— L̂a mis
ma fecha.—Joaquín Membreño López.» 
—«Administración de Rentas del depar
tamento de Olancho.—Juticalpa: veinti
dós de octubre de mil novecientos ocho. 
—Admítese el anterior denuncio, publí- 
quese en el periódico oficia.] y por carte
les, durante treinta días, é instruyase la 
información solicitada. Artículo 13 de 
la Ley Agraria.—Téngase al Procurador 
Judicial don Juan Fernández V. como 
representante de don Joaquín Membreño 
en este negocio —Xotifíquese.—R. Lobo 
Herrera.»— Jutiealpa: 22 de octubre de 
1908.
30—16 R. L obo H ebrera .

R E A U T E
El Juzgado de Letras 1? de lo Civil de 

este departamento, por auto de doce de 
los corrientes, ha designado la audiencia 
del diez y  siete de diciembre próximo, á 
las tres de la tarde, para la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados 
á doña Raimunda Milla v. de Moneada, 
con motivo de la ejecución que tía 
promovido don Hipólito Cano, para el 
pago de quinientos setenta y cinco pesos, 
intereses y costas. Los bienes en refe
rencia son los siguientes:—Ib Un terre
no situado en el lugar llamado Ilamapa, 
en esta comprensión municipal, que mide 
ciento diez cabailenas modernas, equi
valentes á veinte y dos antiguas, propias 
para la crianza de ganado, y  lindan: al 
Norte, tierras de El Cedrito y  las llama
das de Tamal y Queso; al Sur, tierras de 
Archaga, lío  de Ilamapa de por medio; 
al Este, terreno de El Carrizal y de ios 
Díaz; y  al Oeste, tierras de Cítntoral y 
las de Ügarte y Sánchez. De este terre
no pertenecen á la ejecutada ia& cuatro 
sextas partes, las que fueron valoradas 
en dos mil dentó noventa y sets pesos y  
serán las que se venderán en pública 
subasta.—2? Una casa situada en el te
rreno anteriormente descrito, la que se 
encuentra dentro de un corral de agujas; 
mide veinte y dos varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres 
varas de ancho que circula tres lados de 
la casa, con un cuarto separado, lo mis
mo que una cocina; ambas propiedades 
cubiertas de teja y miden: el cuarto diez 
varas en cuadro y la cocina ocho varas 
de largo por seis de ancho, comprendido 
todo en el corral de que se ha hecho 
mérito. Todas estas edificaciones, inclu
yendo el corral, fueron valoradas en 
cuatrocientos trdntu pesos; pero sólo se 
venderán las cuatro sextas partes de 
ellas, que son las pertenecientes á la se
ñora de Moneada.—3*? En el terreno des
crito en el número 1® hay un potrero, 
como de dos manzanas de extensión, el 
cual fué valorado en noventa pesos, ad

virtiéndose que también de esta propie
dad sólo se venderán las cuatro sextas 
partes, que son las que pertenecen á la 
ejecutada. Se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, por ser ésta 
primera licitación.—Tegucigalpa: 13 de 
noviembre de 1908.
20-14 L uis M. Vásquez, Srio.

tas de este departamento, hace saberr 
que con fecha 31 de agosto üei presente 
año, el señor doctor Sabino Mass se ha 
presentado en esta oficina denunciando, 
por sí y  en nombre del Coronel don Ben
jamín Hidalgo, un terreno nacional, sito- 
en la jurisdicción de Cedros, con una 
extensión aproximada de cuatro cabaiie- 
rías modernas, con los siguientes límites; 
al Norte, con una línea recta, que par
tiendo áe las casas, en el punto llamado 
Los Portillos, en el terreno deneminado- 
Las Chalanas, de don Miguel Vega, y si
guiendo el de don Federico Díaz, termina 
al encontrar la quebrada Sicagaara; al 
Oriente, por una línea, que partiendo de 
las casas ya citadas de Los Portillos y 
siguiendo el límite del terreno de Ohata- 
nas, viene á cortar la quebrada Sicagaa
ra; al Sur, con el cauce de ia quebrada, 
siguiendo su curso aguas abajo, hasta 
donde cambia de dirección, formando una 
curva; y  al Poniente, siguiendo esta cur
va hasta interceptar, siempre aguas aba
jo, el terreno de don Federico Díaz.—Lo- 
oue se hace saber para los «^fpctos de ley.

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1908. 
30—16 C. C a x a u e s .

El infrascrito, Administra¿cr ¿e Rea
tas del depagt-amento, hace aToer: que 
el señor don Julián V. Lozano se ha 
presentado á esta oficina denunciando 
como baldío un lote de terreno como de 
cuarenta hectáreas de supeificie, más ó 
menos, denominado «El Naranjal,» sito 
en jurisdicción de Santa Ana de *Yus- 
guare, y  lindante: al Norte, con terreno 
llamado «Candelaria,» de ia propiedad 
de los señores Pineles, y terrenos de 
«Sampile,» de don Antonio Midence; ai 
Este, con terrenos llamados «Calaire» 
y «Minitas,» de los señores Betancourt, 
el primero, y de la señora María de 
Jesús Calderón de Williams, el segundo; 
al Sur, con la hacienda «San Carlos,» de 
propiedad de la misma señora Calderón 
de Williams; y al Oeste, con terreno eji- 
dal de la población de Santa Ana de 
Yusguare.

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.

Choluteca: noviembre 7 de 1908.
30—16 A lejandro P lores G.
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